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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 93/2017 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a uno de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Dictamen·del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor Sin registro 
en el presente asunto. 

Documental recibida el treinta y uno de enero del año en curso en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnc~cionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste 

. . 

Ciudad de México, a uno de febrero de dos mAciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta ef~ legales, el dictamen 

del Ministro· Arturo Zaldívar Lelo· de La~ instructor en el presente 

asunto, mediante el cual solicita se remita ~xpediente a la Sala de su 

adscripción para su' radicación y resolu2tin~ 

Con fundamento en los artículos-Wfracciones '11 y XXlll 1
, de la Ley - \ 

~ ~ '.;, -\ "~ .., ~ 

Orgánica del Poder Judicial ~~a Federación, 87, fracción 12, del 

Reglamento Interior de la S~pre~orte de Justicia de la Nación, así como 

en lo dispuesto en los PuntJ'egundo, fracción 113
, Tercero• y Sexto5 del 

~ 
1
Ley Orgánica del Poder Judicia <te la Federación 

Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
_ 11. _Tramitar l.os a,sunJo~s d,eJa competencia del Pleno de la, Suprema Corte_ de Justicia, y turnar los 

1 
'exp~di~n~es1e~~r~ su~ i~tegra,ntes para gue f9r,n;iu1e~ lps corr~spondientes pr,oyectos de resolución. ( ... ) 
XXIII. Las demas que·1e confieran las leyes, regPamentos interiores y acuerdos generales. 
2
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
í .. .). 
Acuerdo General 5/2013. del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

PUNTO SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: (. .. ) 
11. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención; ( ... ) 
4
PUNTO TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la 

competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y 
cuando unos y otros no deban remitirlos a los Tribunales Colegiados de Circuito.( ... ) 
5
PUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 

l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
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Acuerdo General 5/20113, de trece de mayo de dos mil trece, envíese este 

asunto a la Primera Sala de 1este Alto Tribunal, a la que se. encuentra 

adscrito el Ministro instructor. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Moralles, 

Pn~sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de. la Sección de Trámite de 
--...... 

Controvers· s Cons 'tucion 
,/ 

I 

\ \ /1 \ 

~----

s;~i,M/DVH s 
, V" 
_,,,... . .-

A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
había turnado el asunto, y 
B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva 
Secrntaría de Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había 
turnado; 
11. Una vE~z firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites 
ordE!nados en tales proveídos; 
111. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el 
Presidente ordenará a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe los 
expedientes a las Secretarías de Acuerdos de las Salas para que los citados asuntos se radiquen en éstas 
y los expedientes se devuelvan a los Ministros ponentes, y 
IV. Se harán los ajustes de ingreso y egreso que correspondan en el Pleno y en las Salas. 
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